RES. 3764/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0004976, Ent. N° 5424/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 02/2014, convocada para la ejecución de obras de infraestructura vial, en distintas ciudades del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 04575/2014 de fecha 11.06.14 el Intendente dispuso adjudicar la Licitación de referencia a la empresa Buresil S.A. por un total de $ 29:223.131, impuestos incluidos más $1:605.000 correspondiente a Leyes Sociales;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.07.14 acordó observar el gasto por considerar, que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, los requisitos establecidos en el Artículo 17 del Pliego, no pueden estipularse como requisitos de admisibilidad de la oferta, debiendo controlarse únicamente al adjudicatario;

3) que por Resolución Nº 06776/2014 de fecha 02.09.14 el Intendente dispuso reiterar el gasto, fundado en un informe de su División Asesoría Jurídica de fecha 20.08.14, relativo a las exigencias del Pliego y, en el hecho de que la ejecución de obras de infraestructura vial en distintas ciudades del Departamento, está incluido en el Presupuesto Quinquenal 2011-2015;
4) que en Sesión de fecha 29/10/2014  este Tribunal acordó mantener la observación formulada;

5) que en esta oportunidad, se remite Resolución Nº07443/2017 de fecha 12/10/17, por la que el Intendente dispone ampliar, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la Licitación Pública 02/2014 en un 95.827% del total adjudicado por un monto de $ 28:003.649,74 impuestos incluidos, más $ 1:538.023,35 por concepto de Leyes Sociales;

6) que la ampliación dispuesta se fundamenta, entre otros, en un dictamen jurídico presentado por la empresa Buresil S.A. en el que se concluye que la “pretendida ampliación del contrato de obra suscrito por BURESIL S.A. con la Intendencia de Maldonado, encuadra perfectamente dentro del supuesto de hecho contemplado por la norma. Desde el punto de vista temporal, el contrato de referencia (…) permanece vigente, siendo que aún no ha operado ninguno de los modos de extinción previstos para los contratos de la Administración (…)  aún resta la recepción definitiva y el final de obra expedido por el BPS”;

7) que con fecha 29/09/2017 se solicitó información a la Dirección General de Hacienda respecto de si la garantía de fiel cumplimiento devuelta a la empresa BURESIL S.A., que consta en actuación 10 del expediente 2017-88-01-03349 se encuentra depositada nuevamente y para garantía del mismo contrato”. Al respecto se informó con fecha 02/10/2017   que Buresil S.A. “habría consignado nuevamente garantía con fecha 9 de agosto de 2017”;

8) que Contaduría informa con fecha 17/10/2017, que las sumas de $ 28:003.649,74 (Ampliación)  $ 7:000.000 (Ajustes paramétricos) y $ 1:538.023,35 (Leyes Sociales) se cargaron al rubro 5387- “Vías de comunicación derivado 5105076160 Pavimentaciones, Infraestructura”, el que al momento de la imputación no contaba con disponibilidad presupuestal; 

CONSIDERANDO: 1) que en cuanto a los argumentos esgrimidos para la ampliación de la Licitación de referencia corresponde concluir que la liberación de la garantía de fiel cumplimiento del contrato permite inferir que, a juicio de la Administración, las obras objeto del contrato habían culminado;
2) que el certificado de “final de obra” es expedido por un tercero ajeno a la relación contractual, como lo es el BPS quien para expedirlo debe corroborar el cumplimiento de los aportes a la seguridad social que correspondía efectuarse por la misma. Si surgieran diferencias en las liquidaciones de los aportes debidos, el certificado podrá no expedirse, independientemente de la culminación de los trabajos, no siendo en consecuencia relevante para considerar vigente el contrato;

3) que la ampliación dispuesta deriva de un procedimiento observado por razones de legalidad insubsanables que la alcanzan;

4) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones. 
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